
 

 

ORDEN  DEL  DIA   
   

REUNION DEL LUNES 20/04/2.026 – 09:00 HS. 
 

 

PUNTO 1º): 

 

257/2026 CD-095-B-2026 – BLOQUE UNION POR LA PATRIA – PROY. DE COMUNICACIÓN: 

Solicitase al O.E.M evalúe el sentido único de circulación en calle Gral. Las Heras, entre San 

Martín y Belgrano, para mejorar seguridad vial. 

PUNTO 2º): 

 

Entrada 0275/2026 - CD-108-B-2026 - BLOQUE PRO - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al O. E. M. suspenda la aplicación de las fotomultas y proceda a la revisión de las 

ya emitidas, en las intersecciones adyacentes a la Obra de Avenida Mosconi. 

 

PUNTO 3º): 

 

164/2026 CD-019-M-2026 Petición MUNICIPALIDAD - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS CONCESIONADOS: Ref. a solicitud de reconocimiento de mayores costos 

provenientes de otros costos de distribución, Decreto Nº 145/2026, respecto a la normativa vigente 

en materia de distribución eléctrica. 
 

PUNTO 4º): 

 

202/2026 CD-071-B-2026 - BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al O. E. M. informe y evalúe medidas de mejoramiento vial en la interconexión de 

los barrios Alta Barda, Salud Pública y Copol, considerando la seguridad y el crecimiento de la 

zona. 

 

PUNTO 5º): 

 

271/2026 CD-104-B-2026 BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al O. E. M. que evalúe la colocación de semáforos en la intersección de las calles I. 

Rivas y Río Senguer. 

 

PUNTO 6º): 

 

241/2026 CD-092-B-2026 Proy. de Comunicación BLOQUE COALICIÓN CÍVICA - ARI - PROY. 

DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTA al O. E. M. realice la reparación y el mantenimiento de la plaza 

ubicada en calle Las Ovejas, entre San Martín y 12 de Septiembre. 

COMISION INTERNA DE SERVICIOS PUBLICOS 



PUNTO 7º): 

 

142/2.026 – CD-007-C-2.026 – PETICION – CASTRO LIPTAK, FRANCISCO G. Y OTROS: Ref. 

estacionamiento en las calles aledañas a la Avda. Mosconi. 
 

PUNTO 8º): 
 

883/2025 CD-347-B-2025 - BLOQUE F.I.T. UNIDAD - PROY DE ORDENANZA: INCORPÓRASE 
el Artículo 1º) Bis a la Ordenanza Nº 14026, referente a agregar al personal docente al boleto 
educativo. 
 

 

 

Fdo.: Sguazzini Mazuel 

Miranda 

 

 


